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Z a p a t e r í a " L A V A L E N C I A N A " 
Esta casa participa a sti clientela y al publico en ge

neral, que ha recibido los calzados de lona con piso de 
goujc!, marca registrada. 

Tauíbiéu cicaba de recibir los acreditados zapatos en 
negro y coioi', bornia:; última novedad, de la conocida 
casa «Coloma» 

Kn calzados lantasía, para señoras y stfiorilas, hay 
nna gran variedad en novedades última creación de LE 
moda. 

Los preci ) S como siempre, sin competenciri posible, es 
decir, más baratos qne nadie 

ZORRILLA 1 . - L O R C A 

NOTA: Se hacen toda ciase de c imposturas. 

9 B o n i t o y e x t e n s o s u r t i d o S 

o a o s l é (VdLoSOlíífO o »* CIM/..i C-ntslitiif.lAn ^ 

P a r a LA T A R D E 

DE ACTUALIDAD 

RESPONSABILIDAD 

SUSCRIPCIÓN NACIONAL : 
que abre el Duque del Infantado,cumpliendo el deseo del 
h e r o i c o T e n i e n t e C o r o n e l G O N Z Á L E Z T A B L A S 
para regaiar a su GRUPO DE REGULARES DE CEUTA la 
bandera de Espana»que por sus hazañas en MeìiOa en 1921 
lo fué concedida y ha de entregarie en breve S. M, el Rey 

til sobiíiute que luibierc se dedic-irrt « ìiui.;.'.' '-i m('in(>ri,i (k rniiiel Jefe y demás ofieiriles y ,sold<iilos 
fdlletidos en Cdinpaña, en, la foriiid queaciicrde l.i jniucj . x;.:?ii<i¿idorí). 

II 

Indicábamos en nuestro arlí-

culo anterior, sobre este mismo 

tema, la necesidad de que se exi 

jan b s resi)onsabilidades políti

cas por el desastre deMarru<!Cos 

y al>andonando la clásica doc 

<rina nitlld pena sine lego, nos 

pronunciábamos con las moder

nas tendencias del Derecho eu 

favor de la sanción debida, si

guiendo las normas trazad<ts por 

naciones tan cultas como IJélgi-

c a y Francia , en recicuj^cs proce 

sos, para los cuales no se tuvie

ron eu ruenta'l'os delitos defini

dos por las leyes,sino la idea de 

la responsabilidad, la de que res 

pousable c s el obligado a repa

rar o responder de algo que, si 

« t a c a al derecho de la colectivi

dad,merece castigo y que es útil, 

es cp.ívenieiite y más que todo 

necesario, la aplicación de una 

penajiunque n o se encuentre cs 

hiblícida en nuestras leyes. 

Por eso el artículo 1.° de la 

ley (]«] li de mayo de 1849, al 

deH-nninar que le corresponde 

cvf Senado como Tribunal juzgar 

a los ministros cuando sean acu 

sados por el Congreso de los Di 

putados.no habla de delitos,sino 

de responsabilidades, y por eso 

también especificri C H « U artículo 

42 , que en las votaciones sobre 

Ki calificación del hecho se afeu 

drán los senadores, a lo que les 

dicte su conciencia. 

)»ero es el caso, que los politi 

CG.S se han dado ya cuenta de 

que Kt opinión trata de imponer 

se, y de que necesariamantc se 

impondrá en cuanto se refiere a 

la depuración de las responsabi 

li lades políticas; y se pretende 

hacer creer a las gentes, que el 

Senado no se encuentra faculta

do p a r a juzvjar a los responsa 

bles de hechos acaecidos con an 

(erioridad al nombramiento de 

nuevos senadores, y continuan

do la farsa,para no alcir.nar a la 

Opi 1 1 ion, ,se la dice que en breve 

se va a presentar un proyecto de 

ley delegatorio del art. 12,<le las 

Responsabilidades. 

Claro es, que si aisladamente 

se lee o int'M'pretd ese artículo 

sin relacionarlo con los demá.í 

de la mencionada ley,parece (jue 

al niievoSenado no corresponde 

conocer de las responsabilida 

des políticas procedentes de los 

sucesos de jidio de 1921, y que 

como el anterior Sena lo fue di 

suelto, tampoco le coiresponde 

el conocimiento del expresado 

asunto; con lo cual se le da a en 

tender a la opinión, equivocan 

dola, engañándola, que no hay 

posibilidad de cumplirla ley,poi

que ni el anterior ui el luievo Se 

nado, puede intervenir en el co 

nocimiento de este asunto: cl an 

terior por haber sido disuellví, y 

el nuevo, porque no está forma 

do con senadores nombrados an 

tes de acaecer los hechos del de 

sastre. 

E s c proyecto de ley derogato

rio del art. 12 de la de Respon 

sabilidades, no sirve a otro pro 

pósito que al de demorar la exi 

gencia de éstas, porque el pío 

yeito de tcy.no puede discutirse 

hasta tanto que se hayan consli 

tuído los Cuerpos Colegislado 

res, y daría lugar a una empeña 

da discusión, con la que se en 

friaría en las imi)criosas vaca 

ciones de verán''», sin que se for 

inulara en el Congreso la propo 

sición acusatoria. 

No, no hace falta que se dero 

gue cl art. 12 de la ley de Re.spon 

sabilidades, que liteíaimenfe di 

ce: «Ne podrán ser jueces los se 

nadóles que hubiesen sido nom 

brados con posterioridad a la 

perpetración del hecho qne moti 

ve el procedimiento»; y no es uè' 

ci'.sario derogarlo, porque ese ar 

líenlo hay que interpretarlo en 

relación con el 10 de la misma 

ley, el cual eslaWcce qne para 

constituirse el Senado yxe lebrar 

sus sesiones como tribut>''l,ha de 

preceder Rctil couv,oc^tQria acor 

dada en c o n s c j o d c ministios, y 

han de concni-rir 6i> senadores 

cuando menos, siendo de notar 

que se les exije la asistencia a to 

dos los senadores del estado se

glar que no tengan justos moti

vos para csc iLsarse , según exi l ie 

sa el art. 11, y para evitar las in 

motivadas escusas,se han de ex 

poner por escrito al Senado,para 

que éste resuelva. 

Si .se tienen en cuenta todos 

estos preceiitos y el art. 20 de la ^ 

Constitución, que en su párrafo 

2° marca en 180 el número de 

senadores vitalicios y po|¡ dere

cho propio,no puede caber duda 

alguna de que exi.steu, por lome 

nos, los 60 senadores nombra

dos c o n anterioridad al ijies de 

junio de 1921, para que pueda 

constituirse el Senado en Tribu

nal y conocer y depurar las res

ponsabilidades políticas recla

madas por la opinión pública, 

no siendo, en su consecueiiciíi, 

necesaria-la derogación del aiti 

culo 12 de la ley. 

¿Para qué se quiere esa dero

gación, si en España los cargos 

de 'elección po])ul<u'» son patii-

monio exclibivo de determina

das familias.' ¿Interesa mucho 

que los hijos.que los yernos.qiie 

los i)asanles de los acusados se 

constituyan en juzgadores su

yos? ¿Para éso hay que inodifi 

car el art. 12 de la ley? ¿No es 

más conveniente que seart'jueces 

los senadores vitalicios, los que 

n o deben sus actas a las presio 

nes de los que van a ser juzga

dos? ¿Para qué, entonces, la ne

cesidad de la reforma «i existen 

c o n facultad para constituir el 

Tiibinial .senatorial, nn número 

de senadores equivalente al tri

ple de los indispensables para 

juzgar con arreglo a la ley de 

las I/esponsabilidades. 

Además, ya hemos dicho, que 

los senadores vitalicios, los <! 

nonibramienlo anterior al desas-

ESTABLECIMIENTO Ш TRIIDOS :; SRIOASU :: 

П 1 Т С П С '4»''*^^'*^*''''"''' ''̂  MiHiierosa clientela de esle >r-sl-ibleci 
I l bl/C ' y público en general, adqnii ien<!o ¿teneros 

para la lern xirada de verano del gran ч г li 'o que аса 
Ьл 'te recibirse en esla Casa, a precios S Í H comíveleiu i.i pus ble co 
mo p lede ver el que visite I.A CHINA. 

T . I M I M É N se 1 1 recibí lo una gran D A R L I D A de iiéin-ios proceden 
les de MIIA Q l I l E B R \ , que se están vendiendo a i.recios ИЛК.ЛТ! 
.SiMO.S. 

¡Aprovechad la ocasión! 
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tre, son précisamejitc los más ca 

lificidós de imii*rcialidad y cien 

cin; porque las senadurías vitali 

cias, se olorgan a las más presti

giosas,fig_u ras de los p iifi<los po 

lílicos, a los hombres más emi 

neiites de la inagislratara, de la 

íiiilicia, en min palabra, de las 

distintas ramas de las ciencias, 

a los que no deben nada a nadie 

y han Iletrado por su i)iopio es 

fueizo, a la cumbre de sns res

pectivas profesiones, que son, 

por lo íai\lc>, los que con más 

condiciones de., independencia 

pueden juzgar a los responsables 

del desastre que más trasceudeii 

tales consecuencias lia de tener 

I para España. 

CECILIO HEROZA. 

Unas golas redondas de granizo 

han hechoén la ventana 

nn trémulo racimo 

gentil. ¿Mi hermana 

la Tarde—voraz 
en el crepúsculo encendido— 

tos comerá! 

¡Salve,oh granizo,eu la ventana!, 

fColhr 

trémulo de agua'Como una dama 

-el pecho fS:el cristal 

descolado hasta el niurco -

la ventana,en si mismo asomada 

te contempla feli¡f... 

\Como orgullosa de o.síen,tarte, 

sonríe su persiana'.., -

C. GONZÁLEZ RUANO 

! S u s c r i p c i ó n 
p o p u l a r 

para la adquisición de luia 

placa de oro cincelada con 

qne la Cindad de Lorca, ob 

sequia a sn hijo ilnslre don 

Tomás de A. Arderíus, pri

mer vSecretario del Congre

so de los dipulados 

5" Ll-STA I 

Correspondiente a / > recaudado j 

eu el Sindícalo Agrícola de Lor 

ca, por don [i'rancísco Cacha 

Pls 

Suniíi ani rior 573.25 

D. At t )ino G* Melliiias 5,00 

>• i:>iego Pa l.nés Bejmás 5.00 

» Simón Beiiilez Terrer 5.00 

» P<dio Scliez.Corbaláii 2.00 

» Aiilonio Lidóii Ponce 5 00 

» José Bailida Baslida 1.00 

» Silves'r.--MateoRotiK'ra 1 0 0 

» Maiuiel Mendnií'ia 5.0!) 

» Pedro Sánchez Moya 5.00 

» Eiiri(|iiez Ma'fiiK'z 5.(Ю 
» Ju HI Ramón .Saiuliez 2 00 
.. Gab i •! Gon/ález 2.00 
» Aiiloiro Agnine 2.00 j 
>• Lorenzo C u h á Ч) 
» José Moiitegrito Ruiz 5.00 
» Antonio Soubii r 5.00 
« Ь'-^ч М'4'lniP''-1 '̂'''7. 5.0(-)-
» José Se г rali ima 5:(XF 

Suma y sigue 643.25 


